
                                                                   

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASÍS 

Correo electrónico: jprmpal01ptoasis@notificacionesrj.gov.co 

LISTADO DE ESTADO  

VER PROVIDENCIAS  

INFORME DE ESTADOS CORRESPONDIENTE A: 10 DE AGOSTO DE 2021 

 
RADICACIÓN 

CLASE DE 
PROCESO 

DEMANDANTE DEMANDADO DESC. ACTUACIÓN 
FECHA 
PROVIDENCIA 

CUADERNO 

 
 
1 2018-00131 

EJECUTIVO  

SINGULAR   
BANCOLOMBIA S.A. 

LESSIN ELVIRA 
ANGULO 

AGRÉGUESE A 

AUTOS 

 

09/08/2021 

 

 
 
PRINCIPAL 

2 

 2019-00269 

VERBAL -

APREHENSIÓN Y 

ENTREGA  

 

BANCOLOMBIA S.A. 
MARÍA 
CONSTANTINA 
CORTES 

AUTO TERMINA 
POR PAGO 

09/08/2021 

 

PRINCIPAL 

3 
2020-00190 

EJECUTIVO  CON 

GARANTÍA REAL 
FONDO NACIONAL DEL 
AHORRO 

BELINDA AMPARO 
RÚALES 

AUTO RESUELVE 

RECURSO 

09/08/2021 PRINCIPAL 

mailto:jprmpal01ptoasis@notificacionesrj.gov.co
ESTADO%2021-07-2021.pdf


  

4 

2021-00002 
DESPACHO 

COMISORIO CARLOS ANDRÉS JURADO 
MARÍA YOLANDA 
LÓPEZ 

AUTO REQUIERE 

09/08/2021 

 

PRINCIPAL 

5 

2021-00003 
DESPACHO 

COMISORIO 
BANCO COMPARTIR S.A. 

MAYERLI PARRA 

LEAL 
AUTO ORDENA 

OFICIAR 

09/08/2021 

 

PRINCIPAL 

6 

2021-00127 
MATRIMONIO 

 
ISMAR SÁNCHEZ 

MADROÑERO Y 

DANIELA OSORIO 

 AUTO RECHAZA 

DEMANDA  

09/08/2021 

 

PRINCIPAL 

7 

2021-00132 

EJECUTIVO  

SINGULAR   

 

 
 BANCOLOMBIA S.A. 

LUVIAN CUARAN 
NARVÁEZ 

AUTO LIBRA 

MANDAMIENTO DE 

PAGO 

 

09/08/2021 

 

PRINCIPAL 

8 

2021-00132 

EJECUTIVO  

SINGULAR   

 

BANCOLOMBIA S.A. 
LUVIAN CUARAN 
NARVÁEZ 

AUTO DECRETA 

MEDIDAS 

CAUTELARES 

 

09/08/2021 

 

MEDIDAS 
CAUTELARES  

9  
 2021-00134 
 

EJECUTIVO  

SINGULAR   

PAOLA ANDREA 
ALARCÓN 
MONTEALEGRE 

ELIECER ORTIZ 

MARTÍNEZ 

AUTO RECHAZA 

DEMANDA 

 

09/08/2021 PRINCIPAL 



 

10 

 
 2021-00135 
 

EJECUTIVO  

SINGULAR   

 

PAOLA ANDREA 
ALARCÓN 
MONTEALEGRE 

JEISON ANDRÉS 
CELIS DÍAZ Y OTRO 
 

AUTO LIBRA 

MANDAMIENTO DE 

PAGO 

 

09/08/2021 PRINCIPAL 

11 

 
 2021-00135 
 

EJECUTIVO  

SINGULAR   

 

PAOLA ANDREA 
ALARCÓN 
MONTEALEGRE 

JEISON ANDRÉS 
CELIS DÍAZ Y OTRO 
 

AUTO DECRETA 

MEDIDAS 

CAUTELARES 

09/08/2021 MEDIDAS 

CAUTELARES 

12  
  
 2021-00136 

SUCESIÓN SANDRA CARINA 
CASTILLO 

 

AUTO RECHAZA 

DEMANDA 

 

09/08/2021 PRINCIPAL 

13 

 
2021-00140  

VERBAL -

APREHENSIÓN Y 

ENTREGA  

 

FINESA S. A 
E.S.E. HOSPITAL 
LOCAL PUERTO 
ASÍS 

AUTO RECHAZA 

DEMANDA 

 

09/08/2021 PRINCIPAL 

14 

2021-00142 
EJECUTIVO 

SINGULAR ROSA ABDÍAS ANGULO 
MILTON ORTEGA Y 
OTRO 

AUTO RECHAZA 

DEMANDA 

 

09/08/2021 PRINCIPAL 

 



PARA NOTIFICAR A QUIENES NO LO HAN HECHO EN FORMA PERSONAL DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 10 DE AGOSTO DE 
2021 Y A LA HORA DE LAS 7:00 A.M. SE FIJA EL PRESENTE ESTADO ELECTRÓNICO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN (1) DÍA Y SE DESFIJA EN LA 
MISMA A LAS 4:00 P.M. 

 

JONATHAN JAIR CAICEDO OSORIO  

SECRETARIO AD HOC 



RADICACION:  865684003001-2019-00248-00 
PROCESO:      EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO (s): LESSIN ELVIRA ANGULO RIOFRIO  
 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASÍS 

correo electrónico: jprmpal01ptoasis@notificacionesrj.gov.co 
 

Auto Interlocutorio No. 703 

 
Puerto Asís, nueve de agosto de dos mil veintiuno. 

 

En atención al memorial allegado por el apoderado judicial de la parte actora, 

mediante el cual da cumplimiento al requerimiento de allegar el avaluó 

correspondiente sobre el bien inmueble objeto de litigio, una vez revisado el mismo se 

evidencia que junto con este no allegó el respectivo certificado catastral, esto de 

conformidad al numeral 4° del artículo 444 del C.G.P., por lo tanto, el Juzgado  

 

RESUELVE:  

 

GLOSAR sin consideración alguna el avaluó comercial sobre el bien inmueble objeto 
de litigio, hasta tanto se allegue el certificado catastral del mismo.  
 
 
Notifíquese y cúmplase, 
 

La juez, 

DIANA CAROLINA CARDONA SANDOVAL 

           

**auto notificado en estados del 10 de agosto de 2021** 

 

Firmado Por: 

 

Diana Carolina Cardona Sandoval 

Juez 

Civil 001 

Juzgado Municipal 

Putumayo - Puerto Asis 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 
plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
1bedc79c79511db3b81cdca2cb63bacabfc7861215be441942db5

13dd6889d3b 

Documento generado en 09/08/2021 05:00:54 PM 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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RADICACION:  865684003001-2019-00269-00 
PROCESO:      SOLICITUD DE APREHENSION Y PAGO DIRECTO  
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO (s): MARIA CONSTANTINA CORTES BOLIVAR  

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASÍS 

correo electrónico: jprmpal01ptoasis@notificacionesrj.gov.co 
 

Auto Interlocutorio No. 704 

 
Puerto Asís, nueve de agosto del dos mil veintiuno. 

 
Revisada la solicitud de terminación del proceso por pago de la mora, 

allegado por la apoderada judicial de la parte actora, se advierte que la mismas es 

procedente, por lo tanto el Juzgado, RESUELVE:  

 

Primero. -  Declarar terminado el presente trámite ejecución de garantía mobiliaria 

sobre el vehículo automotor distinguido con Placa No. JIM351, promovido por 

Bancolombia S.A., en contra de María Constantina Cortes Bolívar identificada con 

cedula de ciudadanía No. 69.029.929, por pago de las cuotas en mora de la 

obligación.  

 

Segundo. -  Decretar el levantamiento de la orden APREHENSION recaída sobre 

el vehículo automotor de Placa No. JIM351, modelo 2017, marca Chevrolet, 

propiedad de la demandada María Constantina Cortes Bolívar identificada con 

cedula de ciudadanía No. 69.029.929, la que tendrá que ser comunicada a la 

Secretaria de Tránsito y Transporte Municipal de Puerto Asís, Policía Nacional – 

SIJIN.  

 

Tercero. -  Ordenar el desglose de los documentos base de la solicitud de 

aprehensión a favor de la parte demandante, de conformidad a lo dispuesto a el 

artículo 116 del C.G.P., con la constancia que la obligación y la garantía continúan 

vigentes.  

 

Cuarto. -  Una vez se libren los oficios correspondientes indicados en el numeral 

segundo, deberán ser remitidos a la parte interesada a su correo electrónico 

notificacionesprometeo@aecsa.co. 

 

Quinto. -  Cumplido lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su 

radicación. 

 
Notifíquese y cúmplase, 
 

La juez, 

DIANA CAROLINA CARDONA SANDOVAL 

**auto notificado en estado del 10 de agosto de 2021** 

 

Firmado Por: 

 

Diana Carolina Cardona Sandoval 
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Ejecutivo Garantía Real Fondo Nacional Del Ahorro Carlos Lleras Restrepo contra Belinda Amparo Rúales 

Martínez Radicación: 2020-00190-00 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASÍS, PUTUMAYO 

Correo electrónico jprmpal01ptoasis@notificacionesrj.gov.co 

Auto interlocutorio No. 702 

 

Puerto Asís, nueve de agosto de dos mil veintiuno. 

 

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 

Resolver el recurso de reposición presentado por la ejecutante contra el auto 

interlocutorio No. 083 del 18 de febrero de 2021, mediante el cual se rechazó la 

presente demanda. 

 

ANTECEDENTES Y CONSIDERACIONES 

  

Con auto del 25 de enero de 2021, se inadmitió la demanda al considerarse que la 

misma no cumplía, entre otros, con lo dispuesto en el numeral 5° del artículo 82 del 

C.G.P., puesto que se pretendía el pago de las cuotas atrasadas más sus intereses, 

y a la vez el capital acelerado, por lo que se solicitó a la demandante aclarar las 

pretensiones, indicando con precisión desde qué fecha hizo uso de la cláusula 

aceleratoria. 

 

Mediante escrito de subsanación del 2 de febrero de 2021, la parte demandante 

señaló, respecto de las pretensiones, que es innecesario aclararlas, debido a que 

se solicita librar mandamiento de pago, primero por el capital acelerado desde el día 

de la presentación de la demanda con sus respectivos intereses, y segundo, por las 

cuotas 62 a la 72, las cuales se encuentran ya vencidas, cuyo cobro es 

independiente de las cuotas futuras deprecadas en uso de la cláusula aceleratoria. 

 

Con auto del 18 de febrero de 2021 se rechazó la demanda al considerarse que no 

fue subsanada en debida forma toda vez que la cláusula aceleratoria produce la 

exigibilidad prematura de toda la prestación, de ahí que no pueda exigirse en uso 

de la misma el pago del capital acelerado, y a la vez de cuotas o instalamentos, por 

lo cual en las pretensiones debía determinarse el valor total de la obligación impaga, 

incluyendo además de las cuotas futuras, aquellas vencidas, para sobre ese monto 

determinar los extremos temporales en los que se adeudan los intereses corrientes 

y los intereses moratorios.  

 

La parte ejecutante formuló en término recurso de reposición indicando, en síntesis, 

que al hacer uso de la cláusula aceleratoria se persigue el pago de las cuotas no 

vencidas,  cuya exigibilidad está condicionada a fechas ciertas y futuras, como lo 

son la cuota 73 y siguientes, en tanto que las cuotas 62 a 72 ya se encuentran 

vencidas y se depreca de las mismas el pago de intereses de mora y corrientes, 

pues se trata de cuotas independientes, que cuentan con un término de prescripción 

distinto al resto de la obligación o capital acelerado, respecto del cual solicitó solo 

el pago de intereses de mora desde la presentación de la demanda, razón por la 

que debió librarse mandamiento de pago, en tal sentido solicitó la revocatoria del 

auto de rechazo y librar la orden de pago respectiva. 
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Ejecutivo Garantía Real Fondo Nacional Del Ahorro Carlos Lleras Restrepo contra Belinda Amparo Rúales 

Martínez Radicación: 2020-00190-00 

 

Aunque en el presente proceso aun no se encuentra trabada la Litis, por lo cual no 

sería del caso dar traslado del recurso, advierte el despacho que por secretaría se 

procedió a su fijación en lista de traslados en fecha 5 de marzo de 2021, el cual 

transcurrió en silencio. 

 

Ahora bien, sin mayores elucubraciones, debe indicarse que le asiste razón al 

recurrente y desde ya se anuncia que la decisión atacada ha de ser revocada. 

 

En efecto, de ninguna manera puede entenderse que las pretensiones en la forma 

planteada sean incongruentes, o impliquen un doble cobro, pues si bien es cierto 

que en ejercicio de la cláusula aceleratoria el acreedor queda facultado para exigir 

judicialmente el pago anticipado de las cuotas no vencidas, es plenamente viable 

exigir el pago de las cuotas vencidas, como acontece en el presente caso, donde la 

ejecutante persigue el cobro, además del saldo del capital acelerado desde la cuota 

73 de fecha 15 de diciembre de 2020, el pago de las cuotas 62 a la 72, cuyo plazo 

venció entre el 15 de enero de 2020 y el 15 de noviembre de 2020. Por consiguiente, 

se revocará el auto que rechazo la demanda y en su lugar se librará mandamiento 

de pago. Por lo expuesto, el Juzgado, RESUELVE 

 

Primero: Reponer para revocar el auto interlocutorio No. 83 del 18 de febrero de 

2021, mediante la cual se rechazó la presente demanda.  

 

Segundo: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva a favor del FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, en contra de la señora 

BELINDA AMPARO RÚALES MARTÍNEZ, por las siguientes sumas de dinero, 

respecto del pagaré 6901588608: 

 

1. Por la suma de $24.230.677,69 pesos moneda corriente, por concepto de 

capital acelerado.  

 

2. Por concepto de intereses moratorios sobre el capital acelerado, liquidados 

a la tasa permitida por ley, desde la fecha de presentación de la demanda 

hasta que se verifique el pago total de la obligación.   

 

3. Por la suma de $108.366,73 pesos moneda corriente, por concepto de la 

cuota no pagada No. 62, del 15 de enero de 2020. 

 

4. Por la suma de $269.633,28 pesos moneda corriente, por concepto de interés 

de plazo liquidados sobre el capital amortizado hasta el 15 de enero de 2020.  

 

5. Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota en mora No. 62, desde 

el 16 de enero de 2020 y hasta la presentación de la demanda.  

 

6. Por la suma de $109.513,13 pesos moneda corriente, por concepto de la 

cuota no pagada No. 63, del 15 de febrero de 2020. 

 

7. Por la suma de $268.486,88 pesos moneda corriente, por concepto de interés 

de plazo liquidados sobre el capital amortizado hasta el 15 de febrero de 

2020.  

 

8. Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota en mora No. 63 desde 

el 16 de febrero de 2020 y hasta la presentación de la demanda. 

 

 



 

Ejecutivo Garantía Real Fondo Nacional Del Ahorro Carlos Lleras Restrepo contra Belinda Amparo Rúales 

Martínez Radicación: 2020-00190-00 

 

9. Por la suma de $110.671,66 pesos moneda corriente, por concepto de la 

cuota no pagada No. 64, del 15 de marzo de 2020. 

 

10. Por la suma de $267.328,35 pesos moneda corriente, por concepto de interés 

de plazo, liquidados sobre el capital amortizado hasta el 15 de marzo de 

2020.  

 

11. Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota en mora No. 64, desde 

el 16 de marzo y hasta la presentación de la demanda. 

 

12. Por la suma de $111.842,44 pesos moneda corriente, por concepto de la 

cuota no pagada No. 65, del 15 de abril de 2020. 

 

13. Por la suma de $266.157,57 pesos moneda corriente, por concepto de interés 

de plazo, liquidados sobre el capital amortizado hasta el 15 de abril de 2020.  

 

14. Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota en mora No. 65, desde 

el 16 de abril de 2020 y hasta la presentación de la demanda. 

 

15. Por la suma de $113.025,61 pesos moneda corriente, por concepto de la 

cuota no pagada No. 66, del 15 de mayo de 2020. 

 

16. Por la suma de $264.974,4 pesos moneda corriente, por concepto de interés 

de plazo, liquidados sobre el capital amortizado hasta el 15 de mayo de 2020.  

 

17. Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota en mora No. 66, desde 

el 16 de mayo de 2020 y hasta la presentación de la demanda. 

 

18. Por la suma de $114.221,3 pesos moneda corriente, por concepto de la cuota 

no pagada No. 67, del 15 de junio de 2020. 

 

19. Por la suma de $263.778,71 pesos moneda corriente, por concepto de interés 

de plazo, liquidados sobre el capital amortizado hasta el 15 de junio de 2020.  

 

20. Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota en mora No. 67, desde 

el 16 de junio de 2020 y hasta la presentación de la demanda. 

 

21. Por la suma de $115.429,64 pesos moneda corriente, por concepto de la 

cuota no pagada No. 68, del 15 de julio de 2020. 

 

22. Por la suma de $262.570,37 pesos moneda corriente, por concepto de interés 

de plazo, liquidados sobre el capital amortizado hasta el 15 de julio de 2020.  

 

23. Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota en mora No. 68, desde 

el 16 de julio de 2020 y hasta la presentación de la demanda. 

 

24. Por la suma de $116.650,76 pesos moneda corriente, por concepto de la 

cuota no pagada No. 69, del 15 de agosto de 2020. 

 

25. Por la suma de $261.349,25 pesos moneda corriente, por concepto de interés 

de plazo, liquidados sobre el capital amortizado hasta el 15 de agosto de 

2020.  

 

26. Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota en mora No. 69, desde 

el 16 de agosto de 2020 y hasta la presentación de la demanda. 
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27. Por la suma de $117.884,8 pesos moneda corriente, por concepto de la cuota 

no pagada No. 70, del 15 de septiembre de 2020. 

 

28. Por la suma de $260.115,21 pesos moneda corriente, por concepto de interés 

de plazo, liquidados sobre el capital amortizado hasta el 15 de septiembre de 

2020.  

 

29. Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota en mora No. 70, desde 

el 16 de septiembre de 2020 y hasta la presentación de la demanda. 

 

30. Por la suma de $119.131,89 pesos moneda corriente, por concepto de la 

cuota no pagada No. 71, del 15 de octubre de 2020. 

 

31. Por la suma de $258.868,12 pesos moneda corriente, por concepto de interés 

de plazo, liquidados sobre el capital amortizado hasta el 15 de octubre de 

2020.  

 

32. Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota en mora No. 71, desde 

el 16 de octubre de 2020 y hasta la presentación de la demanda. 

 

33. Por la suma de $120.392,18 pesos moneda corriente, por concepto de la 

cuota no pagada No. 72, del 15 de noviembre de 2020. 

 

34. Por la suma de $257.607,83 pesos moneda corriente, por concepto de interés 

de plazo, liquidados sobre el capital amortizado hasta el 15 de noviembre de 

2020.  

 

35. Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota en mora No. 72, desde 

el 16 de noviembre de 2020 y hasta la presentación de la demanda. 

 

36. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en el momento procesal 

pertinente. 

 

Tercero: Decretar el embargo y posterior secuestro del bien hipotecado, cuya 

descripción y linderos se determinan en la Escritura Pública No. 204 del 28 de abril 

de 2014, otorgada en la Notaria Única de Villagarzón – Putumayo, e identificado con 

Matrícula Inmobiliaria No. 442–69880, de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Puerto Asís, que se encuentra a nombre de la demandada Belinda 

Amparo Rúales Martínez identificada con cedula de ciudadanía No. 69015886.  

 

Cuarto: NOTIFICAR la presente providencia a la parte demandada, con 

observancia de lo establecido en el Decreto 806 del 2020 y/o el art. 291 y ss. del 

C.G.P., gestión que debe adelantarse por la parte interesada.   

 

Quinto: INFORMAR a la parte demandada que cuenta con el término de cinco (5) 

días contados a partir del día siguiente al de la notificación para pagar el total de la 

obligación (artículo 431 C.G.P.), y con diez (10) días para proponer excepciones, 

términos que corren conjuntamente, advirtiéndole que puede comparecer 

físicamente, o de manera electrónica enviando un correo a la cuenta 

jprmpal01ptoasis@notificacionesrj.gov.co.  

 

Sexto: RECONOCER personería jurídica para actuar en representación del 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, a la abogada 
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GLORIA DEL CARMEN IBARRA CORREA, portadora de la tarjeta profesional No. 

141.505 del C.S.J., en los términos del poder conferido. 

 

Séptimo: Dar a este asunto, el trámite del proceso ejecutivo, establecido en el libro 

3º Sección Segunda, Titulo Único del C.G.P. del P.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

La Jueza, 

DIANA CAROLINA CARDONA SANDOVAL 

 

**auto notificado en estados del 10 de agosto de 2021** 
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Putumayo - Puerto Asis 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta 

con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y 

el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

bbbb2370b0b44764213324aae9436ba721127cba8884a17d2edd40

81a416f48c 

Documento generado en 09/08/2021 05:01:13 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



Comisorio Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto (N). Ejecutivo 2006-
00880. CARLOS ANDRÉS JURADO contra MARÍA YOLANDA LÓPEZ PAZMIÑO 
 
RADICACIÓN INTERNA: 2021-00002-00  

 

 

                                                                      

                                                                             

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASÍS, PUTUMAYO 

correo electrónico: jprmpal01ptoasis@notificacionesrj.gov.co  

 

Auto interlocutorio No 706 

 

Puerto Asís, nueve de agosto de dos mil veintiuno. 

 

Con auto del 10 de junio de este año, se subcomisionó a la Alcaldía Municipal de Puerto 

Asís (P), para efectos de llevar a cabo la diligencia de secuestro del bien inmueble 

identificado con matrícula inmobiliaria 442- 40574 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de esta ciudad. 

 

Para efectos de lo anterior se emitió el despacho comisorio No 009 del 11 de junio mismo, 

y remitido a dicha institución el 14 de junio siguiente, tal como se evidencia en la 

constancia que antecede1; sin embargo, transcurrido el término concedido, no obra 

remisión de su diligenciamiento, siendo necesario requerirles para que informen lo 

pertinente, y/o en caso de haberse cumplido la comisión, procedan a su devolución a este 

despacho, o al Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto.  

 

Por lo expuesto, este Juzgado RESUELVE:  

 

REQUERIR al Alcalde Municipal de Puerto Asís (P), o quien haga sus veces, se sirva 

informar el estado del despacho comisorio No 009, y/o en caso de haberse cumplido la 

comisión, procedan a su devolución a este despacho, o al Juzgado Tercero de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Pasto al correo electrónico 

03prpcpas@cendoj.ramajudicial.gov.co. Enterar de esta decisión al apoderado judicial de 

la demandante al correo electrónico: rjaimearturo@yahoo.es. 

 

Cúmplase 

 

La juez, 

DIANA CAROLINA CARDONA SANDOVAL 

  

**AUTO NOTIFICADO EN ESTADOS DEL 10 DE AGOSTO DEL 2021** 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Diana Carolina Cardona Sandoval 

Juez 

Civil 001 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASÍS, PUTUMAYO 

correo electrónico: jprmpal01ptoasis@notificacionesrj.gov.co  

 

Auto interlocutorio No 705 

 

Puerto Asís, nueve de agosto de dos mil veintiuno. 

 

Con auto del 06 de mayo de este año, se ofició al Juzgado Primero Civil Municipal de Mocoa 

(P), para que otorgue a este despacho facultades para subcomisionar la práctica de la 

diligencia de secuestro del establecimiento de comercio “RUANATEX”, identificado con 

número de matrícula mercantil 37417, a la Alcaldía Municipal de esta ciudad, decisión que 

le fue comunicada mediante oficio 185 del 18 de mayo de 2021, remitido al correo 

electrónico j01cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co, sin embargo, a la fecha no se ha 

remitido pronunciamiento alguno por dicho despacho judicial, razón por la cual se insistirá 

en lo resuelto en dicha oportunidad. 

 

Por lo expuesto, este Juzgado RESUELVE:  

 

INSISTIR ante el Juzgado Primero Civil Municipal de Mocoa (P), para se sirva otorgar a 

este despacho facultades para subcomisionar la práctica de la diligencia de secuestro del 

establecimiento de comercio “RUANATEX, conformé se indicó. OFÍCIESE.  

 

Cúmplase 

 

La juez, 

DIANA CAROLINA CARDONA SANDOVAL 

  

**AUTO NOTIFICADO EN ESTADOS DEL 10 DE AGOSTO DEL 2021** 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Diana Carolina Cardona Sandoval 

Juez 

Civil 001 

Juzgado Municipal 
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RADICACIÓN:        2021-00127-00  
PROCESO:             MATRIMONIO  
CONTRAYENTES: ISMAR SANCHEZ MADROÑERO Y DANIELA OSORIO SOLANO 

  

CONSTANCIA: 09-08-2021. Informo a la señora juez, que el término concedido a la parte 

solicitante para subsanar la demanda, trascurrió en silencio. Sírvase proveer. FÁTIMA 

SOLEDAD LÓPEZ GUERRERO. Secretaria.  

   

                                                                   

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVILMUNICIPAL DE PUERTO ASÍS 

correo electrónico: jprmpal01ptoasis@notificacionesrj.gov.co 

 

Auto interlocutorio No 707  

 

Puerto Asís, nueve de agosto de dos mil veintiuno. 

 

Con auto del 08 de julio del año en curso, se indicaron a la parte interesada los defectos 

encontrados a la solicitud de matrimonio, decisión que fue notificada por estados y al 

correo electrónico caanbova@hotmail.com1; sin embargo, no se aportó corrección alguna 

en el término legal, razón por la cual, el Juzgado, RESUELVE:  

 

Primero: RECHAZAR la solicitud de matrimonio civil formulada por ISMAR SANCHEZ 

MADROÑERO y DANIELA OSORIO SOLANO, conforme lo referido.  

 

Segundo: ENTREGAR los anexos de la demanda, sin necesidad de desglose.  

 

Tercero: Una vez efectuado lo anterior, realizar las anotaciones de rigor en el libro 

radicador. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

La juez, 

DIANA CAROLINA CARDONA SANDOVAL 

 

**auto notificado en estado del 10 de agosto de 2021** 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Diana Carolina Cardona Sandoval 

Juez 

Civil 001 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASÍS 

jprmpal01ptoasis@notificacionesrj.gov.co  

 

Auto interlocutorio No 701 

 

Puerto Asís, nueve de agosto de dos mil veintiuno 

 

Por ser procedente conforme a lo establecido en los artículos 593 y 599 del CGP, 

se accederá al decreto de las medidas cautelares solicitadas. Por lo expuesto, se 

Resuelve:  

 

DECRETAR el embargo y retención de los dineros depositados en cuenta 

corriente, de ahorros, o que a cualquier otro título bancario o financiero posea la señora 

LUVIAN CUARAN NARVÁEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 1125182126; en los 

siguientes establecimientos financieros, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., 

BANCO DE OCCIDENTE, BANCO ITAÚ, BANCO BBVA, COLPATRIA, DAVIVIENDA, 

BCSC CAJA SOCIAL, BANCO AV. VILLAS, BANCOLOMBIA, SCOTIABANK, BANCO 

PICHINCHA, BANCO FALABELLA, BANCAMIA y BANCO W a nivel nacional.  

 Las medidas cautelares decretadas, no podrán exceder del doble del crédito 

cobrado, sus intereses y las costas prudencialmente calculadas, inciso 2º, artículo 599 

del CGP, que para el caso de marras corresponde a la suma de $130.000.000,oo pesos. 

ADVERTIR a los oficiados sobre lo contenido en el numeral 10º del artículo 593 del CGP, 

quienes deberán constituir certificado de depósito y ponerlo a disposición de este 

Juzgado, dentro de los tres (03) días siguientes, en la cuenta No 865682042001 del 

Banco Agrario de Colombia. Con la radicación del oficio que así lo informe, se entiende 

consumado el embargo.    

 

Segundo: Por secretaría remítase la presente providencia y los oficios a la 

apoderada judicial de la parte ejecutante al correo notificacionesprometeo2@aecsa.co 

Déjense las constancias respectivas en el expediente.  

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

La juez, 

DIANA CAROLINA CARDONA SANDOVAL 

 
NOTIFICO EL ANTERIOR AUTO POR ESTADOS Y SE FIJA HOY 10 DE AGOSTO DEL 2021   

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Diana Carolina Cardona Sandoval 

Juez 

Civil 001 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASÍS 

jprmpal01ptoasis@notificacionesrj.gov.co  

 

Auto interlocutorio No 700 

 

Puerto Asís, nueve de agosto de dos mil veintiuno. 

 

Revisada la subsanación de la demanda presentada en término, se advierte que 

la misma reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 84, 85, 89 y 422 del C.G.P y 

709 a 711 del C. Co. Adicionalmente, concurre en este Despacho la competencia por la 

naturaleza del proceso, cuantía y lugar de cumplimiento de la obligación acorde a lo 

establecido en los artículos 18, 25 y 28 del C.G.P. En consecuencia, se procederá a librar 

mandamiento de pago, ordenando el cumplimiento de la obligación como lo dispone el 

artículo 430 del C.G.P, y se regulará el cobro de intereses según lo estatuido por el 

artículo 884 del C. Co.    

 

Se requerirá a la apoderada judicial para que en el término de ejecutoria de este 

auto, allegue la demanda con firma o antefirma, y el escrito de medidas cautelares en 

archivo separado. Por lo expuesto, se Resuelve  

  

Primero: LIBRAR mandamiento de pago en contra de la señora LUVIAN CUARAN 
NARVÁEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 1125182126, y a favor de 
Bancolombia S.A., por las siguientes sumas:  

PAGARÉ DE FECHA 11/05/2020 No.4510085024 

1.- Por la suma de TREINTA Y NUEVE MILLONES  NOVECIENTOS  NOVENTA  Y  UN  

MIL  CIENTO CINCUENTA  Y  SIETE  PESOS  ($39.991.157.00)  M/CTE., por  concepto  

del  capital insoluto del pagaré No.4510085024 

 Por el interés moratorio del saldo anterior, desde la fecha de presentación de 

la demanda hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados 

a la tasa máxima legal permitida.   

2- Por  concepto  de  cuota  de  fecha 11/02/2021 por valor de CUATRO  MILLONES DE  

PESOS($4.000.000.00) M/CTE. 

2.1 . Por la suma de UN MILLÓN CIENTO UN   MIL   CUARENTA   Y   SIETE   PESOS 

($1.101.047.00)   M/CTE, por concepto de intereses de plazo causados   del 

12/11/2020 al 11/02/2021 sobre la anterior suma de dinero. 

 

2.2 . Por interés moratorio sobre el valor de la cuota desde el 12/02/2021 hasta que se 

haga efectivo el pago de la totalidad de la obligación. 

3- Por concepto  de  cuota  de fecha 11/05/2021 por valor de CUATRO  MILLONES DE  

PESOS($4.000.000.00)  M/CTE. 

3.1. Por la suma de NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS 

CINCUENTA Y DOS PESOS ($978.852.00) por concepto de intereses de plazo causados   

del 13/03/2021 al 11/05/2021. 
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3.2. Por interés moratorio sobre el valor de la cuota desde el 12/05/2021 hasta que se 

haga efectivo el pago de la totalidad de la obligación, a la tasa máxima permitida. 

PAGARÉ DE FECHA 23/04/2019 No.4510083751 

4. Por la suma ONCE MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS 

CATORCE PESOS ($11.265.514.00) M/CTE., por concepto de SALDO CAPITAL 

INSOLUTO de la obligación contenida en el pagaré No. No.4510083751.  

4.1 Por el interés moratorio del saldo anterior, desde la fecha de presentación de la 

demanda hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 

máxima legal permitida. 

5. Por concepto de cuota de fecha 24/08/2020 por valor de OCHOCIENTOS TREINTA Y 

TRES MIL PESOS ($833.000.00) M/CTE. 

5.1. Por la suma ($733.231.00) M/CTE. por concepto de intereses de plazo causados del 

25/07/2020 al 24/08/2020. 

5.2. Por interés moratorio sobre el valor de la cuota desde el 25/08/2020 hasta que se 

haga efectivo el pago de la totalidad de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal 

permitida. 

6. Por  concepto  de  cuota  de  fecha 24/09/2020 por valor de OCHOCIENTOS  TREINTA  

Y TRES MIL PESOS($833.000.00) M/CTE. 

6.1. Por la suma ($202.620.00) M/CTE. por concepto de intereses de plazo causados del 
24/08/2020 al 24/09/2020. 

6.2. Por interés moratorio sobre el valor de la cuota desde el 25/09/2020 hasta que se 

haga efectivo el pago de la totalidad de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal 

permitida. 

7. Por concepto de cuota de fecha 24/10/2020 por valor de OCHOCIENTOS TREINTA Y 

TRES MIL PESOS ($833.000.00) M/CTE. 

7.1. Por la suma ($189.368.00) M/CTE. por concepto de intereses de plazo causados del 
24/09/2020 al 24/10/2020. 

7.2 Por interés moratorio sobre el valor de la cuota desde el 25/10/2020 hasta que se 

haga efectivo el pago de la totalidad de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal 

permitida. 

8. Por concepto de cuota de fecha 24/11/2020 por valor de OCHOCIENTOS TREINTA Y 

TRES MIL PESOS ($833.000.00) M/CTE. 

8.1. Por la suma de ($176.127.00) M/CTE por concepto de intereses de plazo causados 

del 24/10/2020 al 24/11/2020. 

8.2. Por interés moratorio sobre el valor de la cuota desde el 25/11/2020 hasta que se 

haga efectivo el pago de la totalidad de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal 

permitida. 

9. Por concepto de cuota de fecha 24/12/2020 por valor de OCHOCIENTOS TREINTA Y 

TRES MIL PESOS ($833.000.00) M/CTE. 
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9.1. Por la suma de ($166.799.00) M/CTE por concepto de intereses de plazo causados 

del 24/11/2020 al 24/12/2020. 

9.2. Por interés moratorio sobre el valor de la cuota desde el 25/12/2020 hasta que se 

haga efectivo el pago de la totalidad de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal 

permitida. 

10. Por concepto de cuota de fecha 24/01/2021 valor de OCHOCIENTOS TREINTA Y 

TRES MIL PESOS ($833.000.00) M/CTE. 

10.1. Por la suma de ($157.899.00) M/CTE por concepto de intereses de plazo causados 

del 24/12/2020 al 24/01/2021. 

10.2. . Por interés moratorio sobre el valor de la cuota desde el 25/01/2021 hasta que se 

haga efectivo el pago de la totalidad de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal 

permitida. 

11. Por concepto de cuota de fecha 24/02/2021 por valor de OCHOCIENTOS TREINTA 

Y TRES MIL PESOS ($833.000.00) M/CTE. 

11.1. Por la suma de ($149.151.00) M/CTE por concepto de intereses de plazo causados 

del 24/01/2021 al 24/02/2021. 

11.2. Por interés moratorio sobre el valor de la cuota desde el 25/02/2021 hasta que se 

haga efectivo el pago de la totalidad de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal 

permitida. 

12. Por concepto de cuota de fecha 24/03/2021 por valor de OCHOCIENTOS TREINTA 

Y TRES MIL PESOS ($833.000.00) M/CTE. 

12.1. Por la suma de ($139.481.00) M/CTE por concepto de intereses de plazo causados 

del 24/02/2021 al 24/03/2021. 

12.2. Por interés moratorio sobre el valor de la cuota desde el 25/03/2021 hasta que se 

haga efectivo el pago de la totalidad de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal 

permitida. 

13. Por concepto de cuota de fecha 24/04/2021 por valor de OCHOCIENTOS TREINTA 

Y TRES MIL PESOS ($833.000.00) M/CTE. 

13.1. Por la suma de ($130.642.00) M/CTE por concepto de intereses de plazo 

causados del 24/03/2021 al 24/04/2021. 

13.2. Por interés moratorio sobre el valor de la cuota desde el 25/04/2021 hasta que se 

haga efectivo el pago de la totalidad de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal 

permitida. 

14. Por concepto de cuota de fecha 24/05/2021 por valor de OCHOCIENTOS TREINTA 

Y TRES MIL PESOS ($833.000.00) M/CTE. 

 

14.1. Por la suma de ($122.132.00) M/CTE por concepto de intereses de plazo 

causados del 24/04/2021 al 24/05/2021. 
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14.2 Por interés moratorio sobre el valor de la cuota desde el 25/05/2021 hasta que se 

haga efectivo el pago de la totalidad de la obligación, liquidados a la tasa máxima 

legal permitida. 

 

15.- Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en el momento procesal 

pertinente. 

 

Segundo: NOTIFICAR la presente providencia a la parte demandada, con 

observancia de lo establecido en el Decreto 806 del 2020 y/o el art. 291 y ss. del C.G.P., 

gestión que debe adelantarse por la parte interesada.   

 

Tercero: INFORMAR a la parte demandada que cuenta con el término de cinco 

(5) días contados a partir del día siguiente al de la notificación para pagar el total de la 

obligación (artículo 431 C.G.P.), y con diez (10) días para proponer excepciones, 

términos que corren conjuntamente, advirtiéndole que puede comparecer físicamente, o 

de manera electrónica enviando un correo a la cuenta 

jprmpal01ptoasis@notificacionesrj.gov.co.  

  

Cuarto: Advertir que los títulos objeto de la ejecución quedan en custodia de la 

parte demandante, y deberán ser presentados o exhibidos en caso de que el despacho 

lo requiera, en virtud de lo dispuesto en el artículo 245 del C.G.P. 

  

Quinto: RECONOCER personería jurídica para actuar en representación de 

Bancolombia S.A., a la abogada DIANA ESPERANZA LEÓN LIZARAZO, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 52.008.552 y tarjeta profesional No. 101.541 del C.S.J.  

 

Sexto: Dar a este asunto, el trámite del proceso ejecutivo, establecido en el libro 

3º Sección Segunda, Titulo Único del C.G.P. del P.  

 

Séptimo: Requerir a la apoderada judicial para que en el término de tres (3) días 

allegue el escrito de demanda completo, con firma o antefirma, debidamente organizado 

con sus anexos, sin incluir el escrito de medidas cautelares como se hizo al subsanar la 

demanda. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

La juez, 

DIANA CAROLINA CARDONA SANDOVAL 
 

AUTO NOTIFICADO EN ESTADOS DEL 10 DE AGOSTO DEL 2021 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Diana Carolina Cardona Sandoval 

Juez 
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Ejecutivo.  PAOLA ANDREA ALARCON MONTEALEGRE contra ELIECER ORTIZ MARTINEZ Y OTRA. Rad. 

865684003001-2021-00134-00 

 

                                                                      

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASÍS 

Correo electrónico: jprmpal01ptoasis@notificacionesrj.gov.co   

 

Auto interlocutorio No 711 

 

Puerto Asís, nueve de agosto de dos mil veintiuno. 

 

Revisado el escrito de subsanación presentado en término, se advierte que no se corrigió 

en debida forma la demanda por cuanto no se dio cumplimiento a lo ordenado en el punto 

No. 1, en el sentido de indicar cómo se obtuvo la dirección electrónica del señor ELIECER 

ORTIZ MARTÍNEZ, conforme lo ordena el art. 8º del Decreto 806 de 20201.Por lo expuesto, 

se RESUELVE  

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de ejecutiva adelantada por PAOLA 

ANDREA ALARCON MONTEALEGRE contra ELIECER ORTIZ MARTINEZ Y OTRA, por 

las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO: HÁGASE entrega a la parte demandante de los anexos sin necesidad de 

desglose y archívese el expediente previa cancelación de su radicación.  

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

La juez,  

 

DIANA CAROLINA CARDONA SANDOVAL  

 

**AUTO NOTIFICADO EN ESTADOS DEL 10 DE AGOSTO DEL 2021** 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Diana Carolina Cardona Sandoval 

Juez 

Civil 001 

                                                           
1“ ARTÍCULO 8o. NOTIFICACIONES PERSONALES. (…) El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se 

entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona 
a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar. (…)”. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASÍS 

Correo electrónico: jprmpal01ptoasis@notificacionesrj.gov.co   

 

Auto interlocutorio No 712 

 

Puerto Asís, nueve de agosto de dos mil veintiuno. 

 

Por ser procedente conforme a lo establecido en los artículos 593 y 599 del CGP, se 

accederá al decreto de las medidas cautelares solicitadas. Por lo expuesto, se RESUELVE:  

  

Primero: DECRETAR el embargo y secuestro del vehículo tipo motocicleta, marca 

Yamaha, modelo 2018, color gris, negro y amarillo, placa LHR49E, línea FZN150D, motor 

G3E9E0040988 y chasis 9FKRG2149J2040988 de propiedad del señor JEISON ANDRÉS 

CELIS DÍAZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.123.310.501. 

 

Segundo: DECRETAR el embargo y retención de los dineros depositados en las cuentas 

bancarias (de ahorros o corrientes) y CDT’s de las que sean titulares JEISON ANDRÉS 

CELIS DÍAZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.123.310.501 y ANDRÉS 

MAURICIO ARANGO SALAZAR, identificado con cédula de ciudadanía No. 17.689.378, en 

las Entidades Financieras: BANCO DE OCCIDENTE, BANCO POPULAR, BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO BBVA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO DE BOGOTÁ, 

BANCO AV VILLAS, BANCO DAVIVIENDA, BANCOOMEVA y BANCOLOMBIA. Las 

medidas cautelares decretadas, no podrán exceder del doble del crédito cobrado, sus 

intereses y las costas prudencialmente calculadas, inciso 2º, artículo 599 del CGP, que para 

el caso de marras corresponde a la suma de $12.800.000,oo pesos. ADVERTIR a los 

oficiados sobre lo contenido en el numeral 10º del artículo 593 del CGP, quienes deberán 

constituir certificado de depósito y ponerlo a disposición de este Juzgado, dentro de los tres 

(03) días siguientes, en la cuenta No 865682042001 del Banco Agrario de Colombia. Con 

la radicación del oficio que así lo informe, se entiende consumado el embargo.    

Tercero: DECRETAR el embargo y retención de los salarios y/o honorarios devengados o 

por devengar que se causen a favor del señor ANDRÉS MAURICIO ARANGO SALAZAR, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 17.689.378, como empleado y/o contratista de la 

Empresa CONFIPETROL, ubicada en el barrio El Prado del municipio de Puerto Asís, 

Putumayo, en monto correspondiente a la quinta parte que exceda del salario mínimo.  

Las medidas cautelares decretadas, no podrán exceder del doble del crédito cobrado, sus 

intereses y las costas prudencialmente calculadas, inciso 2º, artículo 599 del CGP, que para 

el caso de marras corresponde a la suma de $12.800.000,oo pesos. ADVERTIR al oficiado 

sobre lo contenido en el numeral 10º del artículo 593 del CGP, quien deberá constituir 

certificado de depósito y ponerlo a disposición de este Juzgado, dentro de los tres (03) días 

siguientes, en la cuenta No 865682042001 del Banco Agrario de Colombia. Con la 

radicación del oficio que así lo informe, se entiende consumado el embargo.    
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Cuarto: Por secretaría elabórense los oficios respectivos comunicando las medidas 

cautelares decretadas en este auto y remítanse junto con esta providencia a la parte 

ejecutante al correo abogado.motofactory@hotmail.com. Déjense las constancias 

respectivas en el expediente.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

La juez, 

 

DIANA CAROLINA CARDONA SANDOVAL 

 

**AUTO NOTIFICADO EN ESTADOS DEL 10 DE AGOSTO DEL 2021** 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASÍS 

Correo electrónico: jprmpal01ptoasis@notificacionesrj.gov.co   

 

Auto interlocutorio No 710 

 

Puerto Asís, nueve de agosto de dos mil veintiuno. 

 

Revisado el escrito de subsanación de la demanda presentado en término, se advierte que 

reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 84, 85, 89 y 422 del C.G.P., y 709 a 711 

del C. Co. Adicionalmente, concurre en este Despacho la competencia por la naturaleza del 

proceso, cuantía y lugar de cumplimiento de la obligación acorde a lo establecido en los 

artículos 18, 25 y 28 del C.G.P. En consecuencia, se procederá a librar mandamiento de 

pago, ordenando el cumplimiento de la obligación como lo dispone el artículo 430 del C.G.P, 

y se regulará el cobro de intereses según lo estatuido por el artículo 884 del C. Co.   

 

Ahora bien, como del certificado expedido por el Instituto Municipal de Transporte y 

Movilidad de Puerto Asís, se desprende que sobre la motocicleta de placas LHR49E, cuyo 

embargo se solicita, pesa una garantía prendaria en favor de MOTOFACTORY S.A.S., de 

conformidad con lo estipulado en el artículo 462 del C.G.P., se ordenará notificarle 

personalmente con el fin de que se haga parte dentro de este asunto, actuación a cargo de 

la demandante. 

 

Por lo expuesto, se Resuelve  

 

Primero: LIBRAR mandamiento de pago en contra de JEISON ANDRÉS CELIS DÍAZ, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.123.310.501 y ANDRÉS MAURICIO ARANGO 

SALAZAR, identificados con cédulas de ciudadanía Nos. 17.689.378, y a favor de PAOLA 

ANDREA ALARCÓN MONTEALEGRE. Por las siguientes sumas:  

 

1. CUATRO MILLONES SETESCIENTOS VEINTISIETE MIL OCHOCIENTOS PESOS 

M/CTE ($ 4.727.800), por concepto del capital insoluto del pagaré No. 0187. 

 

 Por concepto de intereses de plazo sobre el capital descrito anteriormente, 

liquidados desde el día 27 de diciembre de 2019, hasta el 27 de diciembre del 

2020. 

 

 Los intereses moratorios causados desde el día 28 de diciembre del 2020, hasta 

el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la 

Superfinanciera  

 

2.- Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en el momento procesal pertinente. 
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Segundo: NOTIFICAR la presente providencia al señor ANDRÉS MAURICIO ARANGO 

SALAZAR, con observancia de lo establecido en el decreto 806 del 2020 y/o el art. 291 y 

s.s. del C.G.P., gestión que debe adelantarse por la parte interesada.   

 

Tercero: INFORMAR a la parte demandada que cuenta con el término de cinco (5) días 

contados a partir del día siguiente al de la notificación para pagar el total de la obligación 

articulo 431 C.G.P, y con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con el 

artículo 442 ídem, términos que corren conjuntamente. Adviértasele que podrá comparecer 

de manera física, o electrónica enviando un correo a la cuenta 

jprmpal01ptoasis@notificacionesrj.gov.co. 

  

Cuarto: Advertir que los títulos objeto de la ejecución quedan en custodia de la parte 

demandante, y deberán ser presentados o exhibidos en caso de que el despacho lo 

requiera, en virtud de lo dispuesto en el artículo 245 del C.G.P. 

  

Quinto: Notificar la presente providencia a MOTOFACTORY S.A.S. como acreedor 

prendario, de la forma establecida en los artículos 291 a 293 del C.G.P. y/o con estricto 

cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8º del Decreto 806 de 2020. 

 

Sexto: Dar a este asunto, el trámite del proceso ejecutivo, establecido en el libro 3º Sección 

Segunda, Titulo Único del C.G. del P.  

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

La juez, 

DIANA CAROLINA CARDONA SANDOVAL 

 

**AUTO NOTIFICADO EN ESTADOS DEL 10 DE AGOSTO DEL 2021** 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Diana Carolina Cardona Sandoval 

Juez 

Civil 001 
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Sucesión Solicitante: Sandra Carina Castillo Rad. 2021-00136-00  

 
 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASÍS, PUTUMAYO 

 Correo electrónico: jprmpal01ptoasis@notificacionesrj.gov.co 

 

RADICADO 865684003001-2021-00136-00 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 702 

 

Puerto Asís, nueve de agosto de dos mil veintiuno. 

Revisado el escrito de subsanación de la demanda se advierte que no se corrigieron los 

defectos señalados en el auto inadmisorio, por cuanto:  

No se allegó un nuevo poder, y el presentado con la demanda no cumple con la 

exigencia señalada en el art. 5º del Decreto 806 de 2020, que al respecto indica que 

“En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del 

apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados” (Subraya el despacho). 

No se hizo por parte de la solicitante, la manifestación sobre la existencia o no de otros 

interesados con igual o mejor derecho de participar en la sucesión. 

De otra parte, estima el despacho que para determinar la cuantía del asunto no se 

puede tener en cuenta el avalúo presentado, según el cual el valor del inmueble 

identificado con la matricula inmobiliaria No. 442-54209 asciende a $837.450.000. Lo 

anterior conforme a lo dispuesto en el numeral 5º del art. 26 del C.G.P., el cual señala 

que la cuantía en los procesos de sucesión se determinará “por el valor de los bienes 

relictos, que en el caso de los inmuebles será el avalúo catastral”. 

Por lo expuesto, el Juzgado, RESUELVE:   

  

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de sucesión Intestada instaurada Sandra 

Carina Castillo, por lo anteriormente expuesto.  

  

SEGUNDO: HÁGASE entrega a la parte demandante de los anexos sin necesidad de 

desglose y archívese el expediente previa cancelación de su radicación.  
 

Notifíquese y cúmplase,  

 

La juez, 

DIANA CAROLINA CARDONA SANDOVAL 

    

** auto notificado en estados del 10 de agosto de 2021** 

 

Firmado Por: 

 

Diana Carolina Cardona Sandoval 

Juez 

Civil 001 
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Aprehensión y entrega de garantía mobiliaria.  FINESA S.A contra E.S.E. Hospital Local Puerto Asís. Rad. 

865684003001-2021-00140-00 

 

CONSTANCIA: 09-08-2021. Informo a la señora Juez, que el término concedido a la parte 

demandante para que subsanara la demanda, trascurrió en silencio. Sírvase proveer. 

FÁTIMA SOLEDAD LÓPEZ GUERRERO. Secretaria. 

 

                                                                      

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASÍS 

correo electrónico: jprmpal01ptoasis@notificacionesrj.gov.co  

 

Auto interlocutorio No 708 

 

Puerto Asís, nueve de agosto de dos mil veintiuno. 

 

Vencido el término concedido a la parte demandante, sin que hubiere corregido los 

defectos advertidos en auto del 19 de julio anterior, el Juzgado, RESUELVE:   

 

Primero: RECHAZAR la demanda de aprehensión y entrega de garantía mobiliaria 
adelantada por el FINESA S.A., conforme lo indicado con antelación.  
  

Segundo: DEVOLVER los anexos de la demanda, sin necesidad de desglose.   

  

Tercero: Dispóngase el archivo de las diligencias, previa anotación en el 

libro radicador.  

 

Notifíquese y cúmplase 

 

La juez, 

DIANA CAROLINA CARDONA SANDOVAL  

 

**AUTO NOTIFICADO EN ESTADOS DEL 10 DE AGOSTO DEL 2021** 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Diana Carolina Cardona Sandoval 

Juez 

Civil 001 
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CONSTANCIA: 09-08-2021. Informo a la señora Juez, que el término concedido a la parte 

demandante para que subsanara la demanda, trascurrió en silencio. Sírvase proveer. 

FÁTIMA SOLEDAD LÓPEZ GUERRERO. Secretaria. 

 

                                                                      

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASÍS 

jprmpal01ptoasis@notificacionesrj.gov.co  

 

Auto interlocutorio No 709 

 

Puerto Asís, nueve de agosto de dos mil veintiuno. 

 

Vencido el término concedido a la parte demandante, sin que hubiere corregido los 

defectos advertidos en auto del 21 de julio anterior, el Juzgado, RESUELVE:   

 

Primero: RECHAZAR la demanda ejecutiva adelantada por el ROSA ABDÍAS 
ANGULO RIVADENEIRA, conforme lo indicado con antelación.  
  

Segundo: DEVOLVER los anexos de la demanda, sin necesidad de desglose.   

  

Tercero: Dispóngase el archivo de las diligencias, previa anotación en el 

libro radicador.  

 

Notifíquese y cúmplase 

 

La juez, 

 

DIANA CAROLINA CARDONA SANDOVAL  

 

**AUTO NOTIFICADO EN ESTADOS DEL 10 DE AGOSTO DEL 2021** 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Diana Carolina Cardona Sandoval 
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